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ANEXOS 
Anexo I 
 
Datos en detalle  sobre el porcentaje de impuestos que el afiliado y la empresa paga al 
IESS, extraídos desde la página oficial del IESS 

  CONCEPTOS PERSONAL 
PATRONA

L TOTAL 

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y 
MUERTE 

(12 pensiones mensuales, decimotercera, 
decimocuarta y auxilio de funerales) 6.64 3.10 9.74 

LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES 
LOD 0.10 0.00 0.10 

SEGURO DE SALUD 
(Enfermedad y maternidad del Seguro 

General, subsidio económico del seguro 
general, atenciones de salud por 

accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, órtesis y prótesis) 0.00 5.71 5.71 

SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(Subsidios, indemnizaciones, 12 

pensiones mensuales, decimotercera, 
decimocuarta, promoción y prevención) 0.00 0.55 0.55 

SEGURO DE CESANTÍA 2.00 1.00 3.00 

SEGURO SOCIAL CAMPESINO 0.35 0.35 0.70 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 0.36 0.44 0.80 

TOTAL 9.45 11.15 20.60 
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Anexo II 
 
Artículo detallado sobre la constitución ecuatoriana donde especifica el límite de 
endeudamiento que el país debe soportar. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LOS LÍMITES DE ENDEUDAMIENTO, DESTINO DE LOS 
RECURSOS Y DE LOS PROYECTOS 

 
Art. 124.- Límite al endeudamiento público.- El monto total del saldo de la deuda pública 
realizada por el conjunto de las entidades y organismos del sector público, en ningún caso 
podrá sobrepasar el cuarenta por ciento (40%) del PIB. En casos excepcionales, cuando se 
requiera endeudamiento para programas y/o proyectos de inversión pública de interés 
nacional, y dicho endeudamiento supere el límite establecido en este artículo, se requerirá 
la aprobación de la Asamblea Nacional con la mayoría absoluta de sus miembros. Cuando 
se alcance el límite de endeudamiento se deberá implementar un plan de fortalecimiento y 
sostenibilidad fiscal. 
El ente rector de las finanzas públicas, con base en la programación de endeudamiento 
cuatrianual regulará los límites específicos para las entidades sujetas al ámbito de este 
código. 
 

Con base en la programación presupuestaria cuatrianual, el ente rector de las finanzas 
públicas podrá suscribir operaciones de endeudamiento público previo al comienzo de los 
siguientes ejercicios fiscales. 
No existirá destino específico para el endeudamiento más allá de lo establecido en la 
Constitución y en el presente Código, para lo cual el Ministerio de Finanzas durante la 
ejecución presupuestaria asignará estos recursos a los programas y proyectos que cuenten 
con los requisitos establecidos. Se establecerán en el reglamento de este Código los 
mecanismos que permitan garantizar que el financiamiento, dentro del marco 
constitucional y del presente Código, pueda ser reasignado de manera ágil entre programas 
y proyectos en función de la ejecución de los mismos. 
En la proforma del Presupuesto General del Estado se incluirá el límite anual de 
endeudamiento neto para consideración y aprobación de la Asamblea Nacional. 
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Anexo III 

Gráfico sobre las importaciones no petroleras del Ecuador elaborado por el Ministerio de 

Comercio Exterior 

 
 

 

 Fuente: Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones. 
 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

  
 

  
 
 


